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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que el presente trámite de 

servidumbre se encontraba suspendido desde el pasado 9 de noviembre de 2022, fecha en la 

que a solicitud de parte se adoptó dicha determinación, a fin de que las partes alcanzaron un 

acuerdo extra procesal. Finalizado el término de suspensión convenido, no se ha informado a 

esta dependencia judicial si las partes lograron materializar algún acuerdo. Sírvase proveer. 

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Servidumbre 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00121 00 

Demandante ISA E.S.P. 

Demandados María Victoria Oyaga de Coronado y otros 

Auto Interlocutorio  Nro. 234 

Asunto Reanuda proceso- Requiere partes a fin de 

que suministren información. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión solicitado por las partes de la litis1, el cual 

fue aceptado por esta dependencia judicial hasta el día 8 de febrero de 20232, se procede a 

reanudar el trámite del presente proceso.  

 

Ahora bien, se requiere a las partes para que, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes 

al término de ejecutoría de la presente providencia, informen al despacho, si efectivamente 

lograron llegar a un acuerdo que diera por finalizado el presente trámite de servidumbre, y si es 

el caso las condiciones del mismo. En el evento contrario, bien porque no se llegó a un acuerdo, 

o porque las partes no acaten el requerimiento anterior, se continuará el proceso en la etapa 

procesal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 018 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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